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MINISTERIO DE LA 

GOBERNÁCION 

Decreto fijando un plazo de quince días 
para que se proceda a la reorganiza-
ción de los Consejos provinciales, de 
ccinformidad con las normas que se 
establecen.-Página-338. 

Orden creando una Sección de Ordenan-
zas del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado), integrada por inválidos 
de dicho,  Cuerpo cuya inutilidad haya 
sido adquirida en acción de.guerra o 
funciones del servicia-Página 34o. 

Otra nombrando para el manda de la 
octava Brigada del Cuerpo de Segu-
ridad (Grupo Uniformado), a un Te- 

,- niente coronel.Página 34o. 
LOtra ídem Jefe de Equipa Quirúrgico 

del Cuerpo de Seguridad (Grupo Uní-
formado).-Página 34o. 

Otra ídem Teniente Médico del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 
Página 34o. 

Otra, isponiendo que los Tribunales Mé- 
"ear  del Cuerpo de Seguridad (Grupo 

Uniformado) funcionen ateniéndose a 
las normas que se establecen en el Re- 

' glamento que se inserta.--:Página 34o. 
Otra ídem causen alta en el nuevo Cuer-

po de Seguridad un Teniente coronel 
y un Comandante.-Página 341. 

Otra ídem causen alta en el nuevo Cuer-
po de Seguridad los Oficiales 'que se 
relacionan.-Página 341. 

Otra ídem cause alta en el nuevo Cu er-
po de Seguridad un Teniente.--Pági- 
na 341.  

Otra 'Concediendo la antigüedad que se 
cita a un Capitán.-Página 342. 

Otra ídem íd. íd. a un Capitán.-Pági- 
na 342.  

Otra ídem íd. íd, a. un Capitán.-Pági-
na 342. 

Otras ídem el empleo • uperior inmedia- 
to, por méritos en AmPafia, a los Je-, 

fes, Oficiales, clases y Guardias que 
se especifican.-Páginas 342 a 344. 

Otra rectificando una Orden por lo que 
respecta al empleo de un Capitán as-
cendido.-Página 344. 

Otra ídem el ascenso de un Teniente.-
Página 344. 

Otra ídem una Orden por lo que respec-
ta al nombre y apellidos de un Sar-
gento.Página 345. 

Rectificación de errores peoducidos al 
formalizar las distintas relaciones de 

'ascensos para la Gaceta de la 'Repú-
blica, y que son subsanados como se 
expresa-Página 343. 

Orden dejando sin efecto la de la fecha 
que se cita,' en lo que se refiere a la 
jubilación de un Guardia.---Página 34.5. 

Otras disponiendo causen baja en sus 
Cuerpos de procedencia, con pérdida 
de todos sus derechos, así como los. 
pasivos que pudieran corresponderles, 
el personal de Jefes :v Oficiales 'que 
figuran en las relaciones que se inser-
tan-Páginas 345 a 347. 

Otras ídem, pasen a situación de'retira-
dos el personql de Jefes y Oficiales 
que se especifican.-22ágina 348. 

INSPECCION GENERAL, 

Orden referente a hojas de servicios y 
destinos.-Página 349. 

Otra ídem a destinos.-Página 349. 
Otra felicitando al personal mace se ex-

presa por la entrega de unos Títulos 
de la Deuda hallados en la ocupación 
de Teruel, destinos y rectificaciones.-
Página 35o. 

Otra haciendo' extensiva 'la felicitación 
'del Inspector General a un individuo 
que dejó de consignarse y destinos.-

'  Página 351. 
Otra convocando la primera promoción 

de la Escuela de Sanitarios del Cuer-
po de Seguridad, destinos de Jefes y 

Oficiales Médicos y destinos de per-
sonal.-Página 352. 

Otra referente a destinos-Página 354. 
Otra ídem a felicitaciones a personal, 

nombramiento de Vocales suplentes de 
los Tribunales Médicos, 'destinos y 
rectificaciones.-Página 358. 

.Otra ídem a destinos y rectificacio-
nes.-LPágina 359. 

NEGOCIADO DE  PERSONAL,,--Haciendo PÚ- • 
Hico el honrado y noble proceder de.  

un Capitán y un Teniente al devolver 
una importante cantidad entregada de 
más a dichos Oficiales en el Banco 
de EA-palia, y felicitando a las fuer-
'•as que se detallan por la prestación. 
de varias servicios y donaciones de 
sangre con destino a los heridos-  de 
guerra-Página 361. 

COMISIÓN LIQUIDADORA DEL CUERPO DE 
SEGURIDAD Y ASALT0.-Relación, de 

las calitidades recaudadas para el sos-
tenimiento de los Hospitales de San-
gre de este Cuerpo y abonadas por 
distintos conceptos.-Página 3b2. 

COMISIÓN LIQUIDADORA DE LA INSPECCIÓN 
GENERAL DE LA GUARDIA NACIONAL RE-
PUBLICANA.-Ásaciación, de Socorros 
Mutuos de Generales, Jefes y Oficia-
les-Defunciones de seis ,tocios.-Pá-
gina 365. 

Importe de lo recaudado por definicio-
nes y abonado a los herederos de los 
socios que se relacionan.-Pár;ina 366. 

NEGOCIA DO DE. ADM 1 S'A' RACIÓN GENE-
.RAL-Reladón nominal de los huér-
fanos a quienes ha correspondido i ?- 
greso en el Colegio del Civrpo.---- 
gina 367. 
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